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INTRODUCCIÓN
La estructura organizativa que tenga una empresa u organismo determinado, influye directamente en la percepción que pueda tener un trabajador de sus condiciones laborales y en su rendimiento profesional. Asimismo, ésta incide en la cantidad de reglas, procedimientos, trámites y otras limitaciones a que se ven enfrentados los trabajadores en el desarrollo de su trabajo.

En ese orden de ideas, el propósito de la organización es volver eficaz a la misma mediante la cooperación humana; la razón de que existen niveles organizacionales está en marcar un límite de personas a las que pueda controlar un administrador o gerente de una manera más efectiva. A tal efecto, el reglamento interno es el documento normativo administrativo que de manera específica contiene los lineamientos que se deben aplicar en una organización determinada. Este, no debe ser sólo un requisito formal que cubran las organizaciones, en realidad es una herramienta básica de trabajo que permitirá resolver las discrepancias existentes entre los miembros de la organización.
Por ello, se lleva a cabo este estudio dirigido al Diseño de un Reglamento para el Funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa. Asimismo, para su desarrollo la investigación se estructura en seis capítulos a saber: El Capitulo I planteamiento del problema, los objetivos y la justificación. El Capitulo II  Marco Teórico, específicamente, los antecedentes y las bases teóricas que lo sustentan, el Capitulo III que contiene el Marco Metodológico, el Capítulo IV la Presentación y Análisis de los Resultados, Capitulo V diseño de la propuesta, Conclusiones y Recomendaciones y los anexos.  
CAPITULO I

EL PROBLEMA

Planteamiento del Problema

El ser humano es social por naturaleza, por ello tiende a organizarse y cooperar con sus semejantes. En tal sentido, es importante señalar que la administración aparece desde que el hombre comienza a trabajar en sociedad, por esto, se considera un acontecimiento de importancia en la historia social. Con relación a ello, Ramos (2005), señala que “la administración comprende funciones y actividades que se llevan a cabo para lograr los objetivos de la organización” (Pág. 7). 

Desde esta visión, la Administración Pública, se concibe como una organización integrada por un grupo de profesionales, dotada de medios económicos y materiales públicos que ponen en práctica, las decisiones tomadas por el Estado. En correspondencia, Diez (2007), expresa:

La Administración Pública, es el conjunto de organizaciones estatales que realizan la función administrativa del Estado. []Por su función, pone en contacto directo a la ciudadanía con el poder político, satisfaciendo los intereses públicos de forma inmediata, por contraste con los poderes legislativo y judicial, que lo hacen de forma mediata. (p. 20)
Lo anterior, lleva a entenderla como la entidad u organismo público que ha recibido del poder político la competencia y los medios necesarios, para la satisfacción de los intereses generales, considerado en sus problemas de gestión y de existencia propia, tanto en sus relaciones con otros organismos semejantes, como con los particulares para asegurar la ejecución de su misión.
En Venezuela, esta se reconoce como al organismo público que ha recibido del poder político la competencia y los medios necesarios para la satisfacción de los intereses generales. Al respecto, el Artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública  (2001), señala:

La Administración Pública tendrá como principal objetivo dar eficacia a los principios, valores y normas consagrados en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y garantizar a todas las personas, conforme al principio de progresividad y sin discriminación alguna, el goce y ejercicio irrenunciable, indivisible e interdependiente de los derechos humanos. (p. 2)

En ese orden de ideas, la Administración Pública debe estar al servicio de los ciudadanos y ciudadanas, fundamentada en los principios de honestidad, participación, celeridad, eficacia, eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y responsabilidad en el ejercicio de la función pública, con sometimiento pleno a la ley y al derecho, apoyada en el Poder Público Nacional.
A tal efecto, este último está constituido por todas aquellas instituciones u órganos del gobierno señaladas en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV) de 1999, con competencia a nivel nacional existe el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo, el Poder Judicial, el Poder Electoral y el Poder Ciudadano; este último integrado por la Defensoría del Pueblo, la Fiscalía General de la República y la Contraloría General de la República.

Desde esta perspectiva, la Contraloría General de la República es el órgano rector del Sistema Nacional de Control Fiscal, este sistema de control está integrado por los organismos señalados en el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional del Control Fiscal (LOCGRSNCF). La misma ley señala en su artículo 4 que el Sistema Nacional de Control Fiscal (SNCF) es:
…el conjunto de órganos, estructuras, recursos y procesos que, integrados bajo la rectoría de la Contraloría General de la República, interactúan coordinadamente a fin de lograr la unidad de dirección de los sistemas y procedimientos de control que coadyuven al logro de los objetivos generales de los distintos entes y organismos sujetos a esta Ley, así como también al buen funcionamiento de la Administración Pública. 

En ese mismo contexto, los órganos que integran el control fiscal se clasifican en órganos de control fiscal externos e internos, y según el artículo 43 de la LOCGRSNCF comprenden el control fiscal externo: “la Contraloría General de la República, las Contralorías de los Estados, las Contralorías de los Municipios y las Contralorías de los Distritos y Distritos Metropolitanos”.  Por tanto, conforman el control fiscal interno las unidades de Auditoría Interna, cuyo objetivo dentro de la organización es velar por la buena administración de la institución y fiscalizar el apego de la gestión a la normativa que la regule. 
Dicho de otra forma, las unidades de Auditoría Interna de la administración pública, existen por mandato de la CRBV en general y en el ámbito de control fiscal por disposición de la LOCGRSNCF y la Ley Orgánica de la Administración Financiera del sector Público (LOAFSP) entre otras. Con relación a ello, Mallo (2006), señala: 

La auditoría interna constituye una unidad de apoyo a la alta gerencia de una organización pública, que califica y evalúa el grado de economicidad, eficiencia y eficacia con que se manejan los recursos institucionales y se alcanzan los propósitos fundamentales de la organización, con el objeto de mantener un nivel claro de objetividad e imparcialidad en los juicios que las auditorías internas deban emitir. (p. 29).

En otras palabras, la auditoría interna es el conjunto de métodos e instrucciones de procedimientos y estructuras organizativas que tiene por objetivo salvaguardar los activos empresariales, asegurar la fiabilidad y exactitud de la información y registros contables dentro de las organizaciones públicas. 

Igualmente, estas unidades de Auditoría Interna como factor elemental de la administración pública y del Sistema Nacional de Control Fiscal (SNCF), son las encargadas de evaluar el sistema de control interno y proponer las recomendaciones para mejorarlo, verificar la conformidad de las actuaciones con las normativas que le son aplicables, evaluar los resultados de la gestión para determinar la eficacia, eficiencia y economía de las operaciones, así como aperturar averiguaciones administrativas en los casos que proceda, además de prestar asesoría a las dependencias que así lo requieran.

Por otra parte, es importante destacar que en las unidades de Auditoría interna su personal, funciones y actividades deben estar desvinculadas de las operaciones sujetas a su control. Por tal motivo, la organización de las unidades de Auditoría Interna, función, responsabilidades y niveles de autoridad son definidas por la máxima autoridad de la organización mediante un instrumento normativo, que regule el funcionamiento interno de estas organizaciones de la administración pública.
No obstante, la complejidad del contexto (político, económico, comercial, tecnológico, ecológico, humano...) en un mundo cada vez más competitivo y global, tiende a afectar el funcionamiento y exigir de las organizaciones modernas una gran capacidad de reacción ante los cambios. Al respecto, Bonilla (2008), expresan: 
Para el caso de las organizaciones en Venezuela a esta realidad supranacional debe añadirse la problemática difícil y de matices particulares por la que atraviesa el país, entre los cuales destacan, entre otros, los cambios en el ordenamiento jurídico a partir de la puesta en vigencia de la nueva Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, como referencia fundamental del nuevo marco legal que regula las relaciones entre los diferentes actores de la sociedad.

Al analizar lo anterior, se destaca que la situación de las empresas u organizaciones públicas está caracterizada por el hecho de que sumidas en un perenne proceso de reestructuración, necesario tras un diagnóstico ya conocido, que lo enviste de una evidencia pasmosa, en el cual se encuentran organizaciones mal concebidas y débilmente estructuradas, con un modelo de ineficiencia, que es reconocido paradójicamente por los responsables de la gestión de dichos organismos, quienes aseguran, que esto es debido a la ausencia de un instrumento normativo, que regule el funcionamiento interno de estas organizaciones de la administración pública, que se corresponda con lo establecido en las leyes.
En consecuencia, para dar cumplimiento a la normativa establecida en LOCGRSNCF la Contraloría Municipal de Guanare creó en el último trimestre del año 2007 la unidad de Auditoría Interna, sin embargo, según observaciones realizadas se pudo evidenciar que aún se desconocen las atribuciones, organización y funcionamiento de esta unidad, las competencias de cada una de las sub-unidades que conforman este despacho, así como quién y de qué forma, se planeará y conducirá sus actividades con sujeción a los planes, programas, objetivos, estrategias y prioridades.

Por ello, se presume que la situación antes descrita es causada por la ausencia de un Reglamento que regule el funcionamiento de sus actividades. 
Ello, trae como consecuencia que no se cumpla con lo establecido en las legislaciones pertinentes, las cuales señalan que cada organismo de la administración púbica debe organizarse internamente en función de sus objetivos, naturaleza de sus actividades y operaciones. 
Por todo lo anteriormente señalado, se formulan las siguientes interrogantes de investigación.
¿Cuál es la situación actual de la unidad de Auditoría interna de la Contraloría Municipal de Guanare del estado Portuguesa, durante el período 2008-2009?

¿Cuál es la factibilidad para el diseño de un Reglamento para el funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare del estado Portuguesa, durante el período 2008-2009?
¿Cómo será el diseño de un Reglamento para el Funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa?

Objetivos de la Investigación
Objetivo General
Diseño de Reglamento para el funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa.
Objetivo Específicos
Diagnosticar  la situación actual de la unidad de Auditoría interna de la Contraloría Municipal de Guanare del estado Portuguesa, durante el período 2008-2009.

Establecer  la factibilidad para el diseño de un Reglamento para el funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare del estado Portuguesaa, durante el período 2008-2009.

Diseñar un Reglamento para el funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa.

Justificación de la Investigación

El sistema de control interno y la auditoría interna eficientes constituyen mecanismos garantes del empleo de los recursos públicos en el cumplimiento de los fines del Estado, del cumplimiento de los objetivos de las políticas públicas diseñadas para alcanzar esos fines y satisfacer las necesidades colectivas, así como de honrar los requerimientos de retroalimentación de los procesos para ajustarlos al entorno cambiante. Con relación a ello, Whittington y Pany, (2000), expresan:

El desempeño también se juzga en eficiencia, es decir, el éxito en utilizar de la mejor manera los recursos disponibles. Debido a que los criterios de efectividad y eficiencia no están tan claramente establecidos como los Principios de contabilidad generalmente aceptados y muchas leyes y regulaciones, una auditoría operacional tiende a exigir un juicio mucho más subjetivo que el de las auditorías de los estados financieros o las auditorías de cumplimiento (p. 9).

En ese orden de ideas, las funciones de la unidad de Auditoría Interna están dirigidas a esos objetivos, así como a lograr una rendición de cuentas acorde con el principio de responsabilidad, a proporcionar información a los entes públicos, así como al Presidente de la República, al Vicepresidente y al Ministerio de Finanzas para que tomen las decisiones que les corresponden. Asimismo, conforme al principio de transparencia, debe proporcionar información pública, destinada expresamente por la Ley a los ciudadanos, para permitirles el ejercicio de sus derechos de participación y como medio de facilitación de la contraloría social. 
Para todo ello la unidad de Auditoría Interna requiere capacidad de acción ágil y oportuna, en el ejercicio de las potestades que le confiere la Ley para el cumplimiento de sus funciones. En ese sentido, para todo organismo de administración tanto pública como privada es de gran importancia contar con manuales y reglamentos que permitan determinar de manera clara y sencilla las funciones y tareas asignadas con la finalidad de trabajar de manera efectiva en el logro de los objetivos de la empresa. 
En ese mismo orden de ideas, dentro de este contexto, para la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, se hace evidente la importancia que representa contar con un Reglamento, es por ello que esta investigación está orientada al diseño de un Reglamento Interno pues de allí se derivará la estructura, organización y funcionamiento, así como las atribuciones, facultades, responsabilidades y niveles de autoridad de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare del estado Portuguesa, como órgano adscrito al Sistema Nacional de Control Fiscal de conformidad con la LOCGRSNCF, en su artículo 26, numeral 4.

Por otra parte, para la autora, esta investigación es importante, pues la misma ampliará sus conocimientos en la elaboración de instrumentos normativos y reforzará su experiencia en materia de control fiscal.

CAPITULO II

MARCO TEÓRICO
Antecedentes
A pesar de que existen diversos estudios y teorías sobre organización y funcionamiento, son minoritarios los enfoques hacia las unidades de auditoría interna del sector público, específicamente en los órganos de control fiscal. Sin embargo, de las escasas fuentes de consulta, se logró ubicar algunos estudios, que en cierto modo están relacionados con el tema, los cuales se mencionan a continuación:
Figueroa (2004), en su trabajo especial de grado “Propuesta de una Estructura Organizacional para la transformación de la Contraloría Interna en unidad de Auditoría Interna, para la Universidad Nacional Experimental Politécnica Antonio José de Sucre”, la cual tuvo como objetivo diseñar un modelo de estructura organizacional de acuerdo a las leyes pertinentes. La metodología utilizada estuvo enfocada hacia el diseño de investigación no experimental, tipo de estudio de campo, con base bibliográfica y un nivel de investigación descriptivo; se concluyó la importancia de obtener una reorganización en el ámbito de funciones de la antigua unidad de contraloría interna adecuada a los preceptos legales existentes, mediante un modelo en el cual se contemplan las acciones, funciones y responsabilidades que se otorgarán a la Universidad en su conjunto y a la nueva unidad de Auditoría Interna, presentando una estructura organizacional acorde a las necesidades propias de estas.
En esta investigación, se destaca la importancia de contar con una estructura organizacional adecuada tanto a las exigencias de la organización como las establecidas en el ordenamiento jurídico vigente. Asimismo, su relación con el estudio, está enmarcada en el hecho de que procura mejoras en el desarrollo de las actividades administrativas dentro de un ente público. 
De igual forma, Machuca (2005), realizó una investigación titulada “El Análisis de Gestión Administrativa como Herramienta de Control Interno en las Instituciones Públicas Municipales del Estado Lara” La investigación se orientó a determinar la utilidad del Análisis de Gestión Administrativa en la unidad de Auditoría Interna de las Instituciones Públicas Municipales del Estado Lara. Mediante una investigación descriptiva con diseño de campo; la población estuvo conformada por un grupo de 24 personas. Para la recolección de datos se utilizó la encuesta, diseñando como instrumento propio de esta técnica, el cuestionario. En la interpretación de los datos se opto por elaborar una matriz con el registro de los valores obtenidos y se representó en gráficos circulares a través del sistema de torta con comentario individual del comportamiento de cada variable en cuenta.
Del análisis obtenido se evidencia que las unidades de Auditoría Interna, responsables del control interno están ejecutando acciones enmarcadas dentro del Análisis de Gestión Administrativa; reconociendo los aportes y ventajas que la herramienta otorga a la unidad para ejercer procesos de control. A manera de balance preliminar están dando un paso, aunque todavía insuficiente para el ejercicio del Análisis de Gestión Administrativa. Este estudio, está relacionado con la investigación, al establecer un análisis de la gestión de instituciones públicas.  
Por su parte, Díaz (2006), llevó a cabo un estudio titulado “Diseño de Estrategias para el Proceso de Transformación, por Reestructuración de la unidad de Contraloría Interna a unidad de Auditoría Interna. Caso: (Universidad Nacional Experimental de los Llanos Occidentales "Ezequiel Zamora") (UNELLEZ)”. La investigación va dirigida a realizar un diagnóstico al subsistema estructural, que comprende la descripción y percepción del estado actual de la estructura organizativa y poder comparar con lo que legalmente está establecido que debería ser esta unidad. Se realizó una investigación de campo en la unidad, se captaron a todos los trabajadores como sujetos conocedores del proceso administrativo a fin de obtener la información necesaria para darle mayor peso al estudio. Se aplicó un cuestionario para recolectar la información, luego de obtenidos los datos se analizaron y esto permitió dar los resultados del estudio en relación directa con los objetivos planteados por el Investigador.
Por su parte, Torres (2007), realizó una investigación titulada “Diseño de una unidad de Auditoría Interna Municipal. Caso: Alcaldía Bolivariana del Municipio Colina del Estado Falcón” El desarrollo del estudio, estuvo orientado a analizar los aspectos y/o factores teóricos y legales, que deben considerarse para la creación de una unidad de Auditoría Interna, el cual, en el contexto de este trabajo se propone para la Alcaldía Bolivariana del Municipio Colina del Estado Falcón, metodológicamente, combina los tipos de investigación de campo y documental, en función de recopilar la información de interés, estableciendo como unidades informantes a seis (06) funcionarios personas, pertenecientes a la Dirección de Hacienda; a quienes se les aplicó un “guión de entrevista” de diez (10) ítems, basado en cuyos resultados, se concluye que la creación de la unidad propuesta, respondería a una necesidad de dicha institución, por lo cual, se considera pertinente profundizar en los aspectos legales, que su instalación implica.
Desde esta visión, la Auditoría juega un papel fundamental en el mantenimiento de estas empresas que se necesitan, por cuanto implica el control de los recursos de los cuales ella dispone, a su vez la calidad de las Auditorías es uno de los temas más importantes a perfeccionar en esta rama, pues de esto depende la confiabilidad de los estados de control de nuestras empresas. En ese contexto, se establece la relación del estudio dado su similar objeto de análisis, los que le da un soporte teórico y metodológico a la investigación. 
Vergara, D. (2008), realizó un trabajo de grado titulado “Análisis del Marco Legal del Sistema de Control Interno de la unidad de Auditoría Interna de la Fundación Para el Desarrollo de la Región Centro Occidental (FUDECO)”. Presentado con el propósito de diagnosticar la situación actual en la unidad de Auditoría Interna de la Fundación con relación a los procesos administrativos y al manejo del marco legal, en las leyes, reglamentos, normas y otros instrumentos legales de control interno. La investigación estuvo enmarcada dentro de un estudio de campo con diseño documental, con carácter exploratorio, sobre una muestra de cuatro personas, para el estudio de las variables se empleó un cuestionario de preguntas cerradas y de selección múltiple. Asimismo, se realizó el análisis e interpretación de la información recabada y procesada en consistencia con las variables, objetivos y las interrogantes planteadas en el estudio. 
Durante la investigación se obtuvieron hallazgos significativos, entre los que resaltan que teniendo un manual práctico sobre el marco legal, basado en las leyes y normas de auditoría interna y en las regulaciones de control interno vigentes en Venezuela, lo que se busca es que todas las tareas a desarrollar en cada etapa del trabajo, estén agrupadas en un solo documento y de forma sistémica los lineamientos e instrucciones de aplicación específica a cada actividad, su aplicación ayudará que el trabajo del auditor interno contribuya al logro de los objetivos estratégicos de la organización.
Desde este contexto, la evaluación del sistema de control interno no solo mejora la situación presente, sino que además compromete a la dirección y a todos los trabajadores en el desarrollo y perfeccionamiento del desempeño de la empresa en aras de lograr mayores resultados con eficiencia, eficacia y equidad. Es decir, que las unidades de auditorías internas, al estar bien constituidas y organizadas pueden cumplir con una de sus funciones primordiales como lo es evaluar y mejorar el sistema de control interno.
Bases Teóricas

Las bases teóricas constituyen parte fundamental del trabajo de investigación, pues es sobre este que se construye todo el estudio. A continuación se hace una presentación y análisis de las bases teóricas que sustentan esta investigación. 
Teoría de la Organización

     La teoría clásica concibe la organización como una estructura. La manera de concebir la estructura organizacional está bastante influenciada por las concepciones antiguas de organizaciones tradicionales, rígidas y jerarquizadas. Al respecto,  Fayol (citado Chiavenato, 2002), expresa “La organización abarca solamente el establecimiento de la estructura y de la forma, siendo por lo tanto, estática y limitada” (p. 34). En ese sentido, la organización es la forma de toda asociación humana para la realización de un fin común. 
En ese mismo orden de ideas, la técnica de la organización puede ser descrita como la técnica de correlacionar actividades específicas o funciones en un todo coordinado. De allí que, para Chiavenato (Ob. Cit.), “La organización es un diagrama que permite especificar las responsabilidades y tareas de los diversos miembros de la misma” (p. 35)
Es decir, organización significa el acto de organizar estructuradamente los recursos y los órganos que lo integran. Por su parte, Szlaifsztein (2008), expresó “...organizar es un proceso gerencial permanente. Las estrategias se pueden modificar, el entorno organizacional puede cambiar y la eficacia y eficiencia de las actividades de la organización no están siempre al nivel que los gerentes querrían” (p. 16). 
Sea que constituyen una organización nueva, que juegan con una organización existente o que cambian radicalmente el patrón de las relaciones de una organización, los gerentes dan cuatro elementos  básicos cuando empiezan a tomar decisiones para organizar, esta son; la división del trabajo, departamentalización, jerarquía y coordinación. 
División del trabajo
 La división del trabajo generalmente hablando trata de la especialización y cooperación de las fuerzas laborales en tareas y roles, con el objetivo de mejorar la eficiencia. Para Smith (1999),  expresa "Un hombre tira del alambre, otro lo endereza, un tercero le saca punta y otro lo aplasta en un extremo para ponerle la cabeza"(p. 34). Ocho hombres trabajando de esta manera fabricaban 48.000 alfileres en un día. 
En ese sentido, se llama división del trabajo, a la separación de las operaciones productoras. Merced a esta división cada obrero se ocupa siempre de la misma clase de operaciones, y entre todos los obreros de una fábrica se alcanza un resultado común por la reunión de sus esfuerzos.
Sin embargo, como explica Smith (Ob. Cit.), "si todos hubieran trabajado por separado, en forma independiente cada uno habría producido, en el mejor de los casos 20 alfileres al día" (p. 35). Esto señala,  que la gran ventaja de la división del trabajo es que, al descomponer el trabajo total en operaciones pequeñas, simples y separadas, en las que los diferentes trabajadores se pueden especializar, la productividad total se multiplica en forma geométrica. 
Asimismo, la división del trabajo, implica también la solidaridad humana, puesto que obliga a todos los hombres a auxiliarse mutuamente; así el sastre, por ejemplo, necesita la cooperación del tintorero, del dibujante, del tejedor, del ganadero, del agricultor, de los fabricantes de herramientas, y, en fin, de muchos hombres.
Departamentalización
Los gerentes, con el objeto de seguir la pista de esta maraña de relaciones formales de una organización, suelen preparar un organigrama que describe la forma en que se divide el trabajo. En un organigrama los cuadros representan la agrupación lógica de las actividades laborales que llamamos Departamentos. En ese mismo orden de ideas, los principios y contingencias del proceso organizacional, sus implicaciones estructurales, así como los modelos y estrategias de intervención planeada, en los procesos de una organización. 

Por lo tanto, según Koontz (2000) “La departamentalización es el resultado de las decisiones que toman los gerentes en cuanto a que actividades laborales, una vez que han sido divididas en tareas, se pueden relacionar en grupos parecidos" (p. 34). Con relación a ello,  la división y el agrupamiento de las funciones y actividades en unidades específicas, con base en su similitud.
Jerarquía
Desde los primeros días de la industrialización, los gerentes se preocuparon por la cantidad de personas y departamentos que se podían manejar con eficacia. Esta interrogante pertenece al control administrativo que significa la cantidad de personas y departamentos que dependen, directamente, de un gerente específico. Cuando se ha dividido el trabajo, creando departamentos y elegido el tramo a controlar, para Koontz (Ob. Cit.), “…los gerentes pueden seleccionar una cadena de mando; es decir, un plan que especifica quién depende de quién, estas líneas de dependencia son características fundamentales de cualquier organigrama” (p. 35).
     El resultado de estas decisiones es un patrón de diversos estratos que se conoce como jerarquía. En la cima de la jerarquía de la organización se encuentra el director (directores) de mayor rango, responsable de las operaciones de toda la organización. Por regla general, estos directores se conocen como director general, Presidente o director ejecutivo. Otros gerentes de menor rango se ubican en los diversos niveles de la organización.

Coordinación 
La coordinación es un proceso que consiste en integrar las actividades de departamentos independientes a efectos de perseguir las metas de la organización con eficacia. Sin coordinación, la gente perdería de vista sus papeles dentro de la organización y enfrentaría la tentación de perseguir los intereses de su departamento, a expensas de las metas de la organización.
De todo esto se desprende que las organizaciones deben coordinar la naturaleza de las tareas realizadas para que exista una interdependencia entre las personas que la realizan, exigiendo un mayor grado de coordinación cuando se requiera comunicación entre dependencias u oficinas. 

Estructura Organizativa

En toda organización se plantea una división del trabajo y una coordinación de funciones para llegar al objetivo final. Todo esto nos lleva a planificar adecuadamente las funciones dentro de la organización. Existen tres formas distintas de entender la estructura de la organización, los cuales según Terry y Franklin (2003), son:

El conjunto de todas las formas en que se divide el trabajo en áreas distintas, consiguiendo luego la coordinación de las mismas. Patrón establecido de las relaciones entre los componentes de la organización. Complejo diseño de comunicaciones y demás relaciones existentes dentro de un grupo de seres humanos. (p. 45)

Estas tres formas de entender la estructura de la organización son muy parecidas, ayudan a las personas a entender la organización y a situarse en ella por medio de las relaciones entre individuos. Según Terry y Franklin (Ob. Cit.), los elementos que componen la estructura de la organización son tres:
Individuos: desempeñan la actividad y tienen una serie de objetivos a cumplir. Grupos: conjunto de personas unidas por vínculos de amistad, trabajo...que tienen unos intereses. Estructura formal: distinguimos entre formal e informal: Formal: es la voluntad de la dirección, la que ellos disponen. Informal: grupos, relaciones socio-afectivas, espontáneas y no previstas. (p. 47)

Con base a lo anterior, la estructura formal y las informales juntas, constituyen la estructura real de la organización. No se puede entender la estructura real de la organización sin atender a la estructura informal, es decir, sin tener en cuenta la influencia de los grupos de la organización. La estructura determina el dominio o ámbito de la organización, es la forma en la cual se han distribuido actividades dentro de la organización. También confiere estabilidad a la organización en el sentido de constituir una especie de estado de equilibrio, de punto de  acuerdo entre los intereses de los grupos...en donde existe ese modelo de información y comunicación que de estabilidad a la organización. 
Del mismo modo,  para Chiavenato (2002), 
La estructura de las organizaciones se define de la siguiente manera: Posición preconcebida o planificada que se desea alcanzar, resultado que se desea lograr, los fines hacia los cuales se dirige el comportamiento de una organización, medida de eficiencia del proceso de conversión de recursos y consustancial a la organización. (p. 56).

Es una posición preconcebida que se desea alcanzar de una manera consciente y deliberada. Son los fines hacia los cuales se dirige el comportamiento de la organización. Es una medida de eficiencia del proceso de conversión de recursos, el objetivo forma parte intrínseca de la organización.

El Control como Proceso Organizativo 
     El control es una etapa importante en la administración, pues, aunque una empresa cuente con objetivos bien definidos, una estructura organizacional adecuada y una dirección eficiente, el ejecutivo no podrá verificar cuál es la situación real de la organización si no existe un mecanismo que se cerciore e informe si los hechos van de acuerdo con los objetivos.
Asimismo, el control  es un elemento del proceso administrativo, que incluye todas las actividades que se emprenden para garantizar que las operaciones reales coincidan con las operaciones planificadas. En ese sentido, todos los gerentes de una organización tienen la obligación de controlar. Es decir, el control es la función administrativa por medio de la cual se evalúa el rendimiento. Para Robbins (2006) este puede definirse como "el proceso de regular actividades que aseguren que se están cumpliendo como fueron planificadas y corrigiendo cualquier desviación significativa, mediante los informes de resultados y la gestión financiera" (p.654).

Igualmente, se puede decir que el control es una etapa primordial en la administración para evaluar el desempeño real frente a un plan estratégico. En ese sentido, Stoner (2002) manifiesta que "El control administrativo, es el proceso que permite garantizar que las actividades reales se ajusten a las actividades proyectadas" (p.610). De allí que, teóricamente hablando el control es el proceso de vigilar las actividades de manera que asegure que se están cumpliendo tal y como fueron planificadas, además de corregir cualquier desviación significativa.

En ese mismo contexto, es importante destacar que el control es un proceso cíclico y repetitivo. En tal sentido, según Freeman  (2002), este  está compuesto de cuatro elementos que se suceden:

Establecimiento de estándares: Es la primera etapa del control, que establece los estándares o criterios de evaluación o comparación. Un estándar es una norma o un criterio que sirve de base para la evaluación o comparación de alguna cosa. Existen cuatro tipos de estándares; los cuales se presentan a continuación: Estándares de cantidad, estándares de calidad, estándares de tiempo, estándares de costos.
Evaluación del desempeño: Es la segunda etapa del control, que tiene como fin evaluar lo que se está haciendo. 
Comparación del desempeño con el estándar establecido: Es la tercera etapa del control, que compara el desempeño con lo que fue establecido como estándar, para verificar si hay desvío o variación, esto es, algún error o falla con relación al desempeño esperado. 
Acción correctiva: Es la cuarta y última etapa del control  que busca corregir el desempeño para adecuarlo al estándar esperado. La acción correctiva es siempre una medida de corrección y adecuación de algún desvío o variación con relación al estándar esperado.
Tipos de control

El  control es un elemento del proceso administrativo, que incluye todas las actividades que se emprenden para garantizar que las operaciones reales coincidan con las operaciones planificadas. Desde esta visión, se puede decir que existen 3 tipos de control;  que según Terry (2000)  son “El control preliminar, el concurrente y el de retroalimentación” (p. 56).  En tal sentido, el control preliminar tiene lugar antes de que principien las operaciones e incluye la creación de políticas, procedimientos y reglas diseñadas para asegurar que las actividades planeadas serán ejecutadas con propiedad. En vez de esperar los resultados y compararlos con los objetivos es posible ejercer una influencia controladora limitando las actividades por adelantado.
Por su parte, el control concurrente tiene lugar durante la fase de la acción de ejecutar los planes e incluye la dirección, vigilancia y sincronización de las actividades según ocurran, en otras palabras, pueden ayudar a garantizar que el plan será llevado a cabo en el tiempo específico y bajo las condiciones requeridas. De allí que, la forma mejor conocida del control concurrente es la supervisión directa. Pues, cuando un administrador supervisa las acciones de un empleado de manera directa, el administrador puede verificar de forma concurrente las actividades del empleado y corregir los problemas que puedan presentarse. 

Por último, el control de retroalimentación que se enfoca sobre el uso de la información de los resultados anteriores para corregir posibles desviaciones futuras de estándar aceptable. Asimismo, este control implica que se han reunido algunos datos, se han analizado y se han regresado los resultados a alguien o a algo en el proceso que se está controlando de manera que puedan hacerse correcciones. No obstante, el principal inconveniente de este tipo de control es que en el momento en que el administrador tiene la información el daño ya está hecho, es decir, se lleva a cabo después de la acción.

El Control de Gestión para Optimizar los procesos Administrativos 

Definir el concepto de control de gestión implica considerar el desarrollo del mismo en su ámbito administrativo, distintos autores han definido el concepto de acuerdo a sus propias posiciones e interpretaciones. Sin embargo la mayoría coincide en que es un sistema dinámico e importante para el logro de metas organizacionales, dichas metas provienen inicialmente del proceso de planeación como requisito básico para el diseño y aplicación del mismo, dentro de ciertas condiciones culturales y organizacionales. Al respecto, Lorenzi  (2000) señala: 

Dentro de la descripción y valoración del control se especifican dos concepciones comunes aceptadas en el ámbito administrativo, por un lado se tiene al control como necesidad inherente al proceso de dirección y por el otro, en un paradigma mas integral vinculado no sólo a la dirección formal, sino a factores claves como la cultura, el entorno, la estrategia, lo psicológico, lo social y la calidad, representados por los llamados enfoques psicosociales, culturales, macro sociales y de calidad.  (Pág. 115).

 En otras palabras lo que el autor quiere expresar es que el control de gestión es el examen de la eficiencia, eficacia y economía en la administración de los recursos por medio de información tanto interna como externa de tipo contable, estadístico y operativo. Desde esta perspectiva, el concepto de control bajo la perspectiva de calidad, incluye un conjunto de herramientas y técnicas de control de los procesos básicos de la organización; entre ellas se tienen al control estadístico de procesos, de la calidad total y la gestión de la calidad total. 

De igual forma, sus principios se centran en la formación y preparación de los empleados, la unión entre directivos y empleados para la formulación de estándares, el papel de la inspección por parte de los propios empleados de los resultados durante el proceso productivo y la revisión de los errores o desviaciones bajo la premisa de mejora continua. Por otro lado, el Control de Gestión debe tener la habilidad necesaria para que las ideas creativas sean aplicadas a la gestión real. 

En ese mismo contexto,  es importante  expresar que el proceso de control de gestión debe basarse en una organización existente. Para ello, según Mallo (2003), “Es necesario en primer lugar hacer un pronóstico que presente una relación entre el tamaño, tipo y características de la empresa y los objetivos a ser alcanzados” (p. 24). De allí que, una vez que se haya adoptado una planificación coherente, es necesario establecer los medios para alcanzarla. 

Al respecto, se puede decir que esta planificación se plasma mediante el presupuesto anual, considerado como el plan de acción mediante la cual las organizaciones diseñan su futuro a largo plazo. Con relación a ello, Mallo (2003), señala:

El plan anual es una de las herramientas más utilizadas en la dirección de empresa como parte del proceso de programación, que será posteriormente evaluada con mecanismos de control basados en criterios tales como la eficacia y la eficiencia” (p. 24). 

Puesto que, considerando la gestión en toda organización, como el conjunto de actividades a establecerse para una buena administración, deben existir criterios para medir la forma de dirigir, coordinar y supervisar el funcionamiento óptimo de recursos humanos, financieros y servicios generales correspondientes a la organización para llevar a cabo los objetivos planteados. 

El control como Sistema de Información

La información empresarial cumple una serie de funciones dentro de la organización entre las que se destaca; proporcionar información de procesos internos, posibilitar funciones de mando, toma de decisiones, soluciones de problemas, diagnóstico de la realidad. En ese sentido, es de interés señalar que en la función de producción, esto incluye todas las actividades o información que se relacionan directamente con las formas de adiestramiento de personal, orientación pertinente a la realización del trabajo, apertura de espacios para formulación y concertación de objetivos, la solución de conflictos y la sugerencia de ideas para mejorar la calidad del servicio y del producto. 

En ese mismo orden de ideas, la información empresarial se hace estratégica en la medida que controla la gestión y analiza hacia dónde va la empresa y a dónde quiere llegar. Para lograrlo, deben contar con una visión entrenada para analizar y comprender espacialmente, aquello que rodea a la empresa y las diferentes situaciones que vive, consciente de sus propias raíces, como especie de una cultura corporativa.

De allí que, la gestión empresarial está dirigida hacia la utilización óptima de los recursos humanos, físicos y financieros; para la consecución de los objetivos planteados. Para ello, debe establecer un sistema de información que le permita llevar a cabo el control de esta gestión. Al respecto, Mallo (2003) señalan que:

El sistema de control de gestión moderno se concibe como un Sistema de Información-Control superpuesto y enlazado continuamente con la gestión que tiene por objeto, definir  los objetivos compatibles, realizar las medidas adecuadas de surgimiento y proponer las soluciones especificas, el cual se basa en las normativas de la organización, los archivos y la información estadística” (p. 23). 

En otras palabras, el control de gestión debe ser una herramienta para que la organización enfoque sus esfuerzos a la consecución jerarquizada de los objetivos previamente aprobados, puesto que este es activo en el sentido de influenciar a la dirección para diseñar el futuro y crear continuamente las condiciones para hacerlo realidad. 
Control Fiscal
El Control Fiscal es el conjunto de actividades realizadas por Instituciones competentes para lograr, mediante sistemas y procedimientos diversos, la regularidad y corrección de la administración del Patrimonio Público. El Control Fiscal, como función del Estado, está distribuido entre diversas Entidades de Derecho Público, que realizan actividades de la más variada índole, de acuerdo con la estructura y naturaleza que le es propia. No puede pensarse que solo las llamadas Instituciones de Control o "Entidades Fiscalizadoras", realizan actos de Control Fiscal. El Control Fiscal deriva del poder de control.
Dentro de la función de control existe, igualmente, la discrecionalidad en algunos aspectos de su ejercicio, pero ella, necesariamente debe estar circunscrita también a la competencia que sobre supuestos y modalidades determinados, establece la legislación.
Algunas de las más usuales clasificaciones del Control Fiscal según Lorenzi  (2000) son: 
Parlamentario, legislativo, político, constitucional, de legitimidad, de legalidad, de oportunidad, de mérito, de sinceridad, de la probidad, de la honestidad, previo, preventivo, perceptivo, concomitante, en curso de ejecución presupuestaria, de compromisos, de egresos, de ingresos, judicial, jurisdiccional, contencioso, externo, interno, administrativo, escritural, objetivo, jurídico, de metas, de resultados, popular, de conveniencia, subjetivo, descentralizado, contemporáneo, analítico, sintético, permanente, ordinario, extraordinario, especial, general, parcial, selectivo, exhaustivo, por muestras, jerárquico, de tutela, supremo, superior, crítico, directo, indirecto, revisional o revisivo, total, fragmentario, continuo, periódico, eventual, de cuentadantes, formal, detallista, local.
Como se observará, los autores utilizan en numerosas oportunidades términos sinónimos para expresar conceptos diferentes y en otros casos se pretende denominar con diversos vocablos sistemas o métodos idénticos. Desde esta visión, se pueden señalar, como principios del Control Fiscal, los siguientes: 

La eficiencia: que la asignación de los recursos sea la más conveniente para maximizar sus resultados. La economía: que en igualdad de condiciones de calidad los bienes y servicios se obtengan al menor costo. La eficacia: que sus resultados se logren de manera oportuna y guarden relación con sus objetivos y metas. La equidad: permite identificar los receptores de la acción económica y analizar la distribución de costos y beneficios entre sectores económicos y sociales y entre entidades territoriales.
Instrumentos del Control Fiscal  
La planificación organizacional determina la relación entre los objetivos perseguidos y las provisiones esperadas, en ese sentido el principal y más integrado sistema de control de la actividad económico-financiera, es el control presupuestario, el cual sirve además para controlar la gestión de las actividades y la adscripción de responsabilidades. En ese sentido, Mallo y otros (2003) “Existen importantes instrumentos de control que colaboran a asegurar la medición del grado de consecución de los objetivos” (p. 25), entre ellos están: 
La contabilidad financiera: encargada de realizar una síntesis con un elevado nivel de agregación y una estructura muy formalizada de las variables implicadas en los resultados: ingresos menos compras y gastos, corregidos por las diferencias algebraicas de las existencias. 
Análisis de Ratio: Son  la relación que se establece entre magnitudes estáticas  y/o dinámicas que explican de forma objetiva y comparativa los equilibrios más significativos en el buen funcionamiento de la empresa. 
Auditoría Externa: consiste en la verificación, comprobación y revisión de los estados contables, realizadas por expertos profesionales externos, independientes de la empresa auditada, que emite su opinión sobre su racionalidad y fiabilidad de la situación económica-financiera. 
Auditoría interna: conjunto de métodos e instrucciones de procedimientos y estructuras organizativas que tiene por objetivo salvaguardar los activos empresariales, asegurar la fiabilidad y exactitud de la información y registros contables. 
Por todo esto, es importante señalar que las funciones de los instrumentos para la auditoria de control interno, se fundamentan en el control para lograr la información más objetiva para hacer los correctivos necesarios. En ese mismo orden de ideas, es necesario considerar un enfoque esencial de gestión competitiva, por lo que el control debe garantizar el logro de los objetivos en la búsqueda de los resultados deseados. 
Auditoría
El término auditoria va ligado a la detección de fraudes. Las auditorias tienen muchas aplicaciones importantes, desde validar la honradez y justicia de los estados financieros, hasta proporcionar una base crítica para decisiones gerenciales. Con relación a ello, Szlaifsztein (2008) expresa “Existen dos tipos de auditorías: las externas y las internas” (p. 76).
Auditorías externas: Es un proceso de verificación que implica la evaluación independiente de las cuentas y los estados financieros de la organización. Se revisan los activos y los pasivos, así como también los informes financieros con el objetivo de verificar si están completos y exactos. La auditoria es realizada por personal contable empleado por un despacho externo de contadores o por contadores contratados al efecto. Su labor consiste en verificar si la empresa, al preparar sus estados financieros y evaluar sus activos y pasivos, se ha ajustado a los principios contables generalmente aceptados y si los ha aplicado debidamente. La auditoría externa se efectúa cuando el período de operaciones de la organización ha concluido y los estados financieros están terminados.
Auditorías internas: Son realizadas por miembros de la organización. Su propósito es ofrecer garantía razonable de que los activos de la organización están debidamente protegidos y de que los registros financieros son llevados con la precisión y la confiabilidad suficiente para preparar los estados financieros. Además sirve a los directivos para evaluar la eficiencia de las operaciones de la organización y el desempeño de los sistemas de control. El alcance de las auditorias también puede variar, dependiendo del tamaño y las políticas de la empresa.

Auditoría Interna
Surge con posterioridad a la auditoría externa, ante la necesidad de mantener un control permanente y más eficaz dentro de la empresa y la necesidad de hacer más rápida y eficaz la función del auditor externo. De allí que, para Szlaifsztein (2008) “La auditoría interna es un control de dirección que tienen por objeto la medida y evaluación de la eficacia de otros controles” (p. 77). La auditoría interna clásica se ha venido ocupando del sistema de control interno, es decir, del conjunto de medidas, políticas y procedimientos establecidos en las empresas para proteger el activo, minimizar las posibilidades de fraude, incrementar la eficacia operativa y optimizar la calidad de la información económico-financiera.
Este sistema se ha centrado en el terreno administrativo, contable y financiero. La auditoría interna se pone de manifiesto en una empresa a medida que ésta aumenta en volumen y se hace imposible el control directo de las operaciones por parte de la dirección. El objetivo principal es ayudar a la dirección en el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades, proporcionándole análisis objetivos, evaluaciones, recomendaciones y todo tipo de comentarios pertinentes sobre las operaciones examinadas. Este objetivo se cumple a través de otros más específicos: 
Dirigir las investigaciones siguiendo un programa redactado de acuerdo con las políticas y los procedimientos establecidos y encaminado al cumplimiento de los siguientes puntos: 
Averiguar el grado en que se están cumplimiento las instrucciones, planes y procedimientos emanados de la dirección.
Revisar y evaluar la estabilidad y aplicación de los controles operativos, contables y financieros.
Determinar si todos los bienes del activo están registrados y protegidos.
Verificar y evaluar la veracidad de la información contable y otros datos producidos en la organización.
Realizar investigaciones especiales solicitadas por la dirección.
Preparar informes de auditoría acerca de las irregularidades que pudiesen encontrarse como resultados de las investigaciones, expresando igualmente las recomendaciones que se juzguen adecuadas.
Vigilar el cumplimiento de las recomendaciones contenidas en los informes emitidos con anterioridad. 
Competencias de las unidades de Auditoría Interna
Las unidades de Auditoría Interna en el ámbito de su competencia, podrán realizar auditorías, inspecciones, fiscalizaciones, exámenes, estudios, análisis e investigaciones de todo tipo y de cualquier naturaleza en el ente sujeto a su control, para verificar la legalidad, exactitud, sinceridad y corrección de sus operaciones, así como para evaluar el cumplimiento y los resultados de los planes y las acciones administrativas, la eficacia, eficiencia, economía, calidad e impacto de su gestión.
Debe estar adscrita al máximo nivel jerárquico de la organización.  
Debe asegurársele el mayor grado de independencia dentro de la organización, sin participación en los actos típicamente administrativos u otros de índole similar. También es importante que esté dotada de personal idóneo, así como de razonables recursos presupuestarios, materiales y administrativos que le facilite el ejercicio de las funciones que le corresponde ejercer.
Así mismo es recomendable que tienda al mejoramiento continuo, tanto de los procesos que realiza como en la capacitación constante del personal.
Bases Legales

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en materia de administración pública constituyó ocho principios rectores de la actividad administrativa. En el artículo 141 establece que la Administración Pública está al servicio de los ciudadanos y ciudadanas y se fundamenta en los principios de honestidad, participación, celeridad, eficacia, eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y responsabilidad en el ejercicio de la función pública, con sometimiento pleno a la ley y al derecho. 

Es decir, que se garantiza a los ciudadanos y ciudadanas el principio constitucional de participación en la administración del estado.
Por su parte, la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional del Control Fiscal, regula las funciones de la Contraloría General de la República, el Sistema nacional de Control Fiscal y la participación de los ciudadanos en el ejercicio de la función contralora. Con relación a la definición del Sistema Nacional de Control Fiscal, señala en el artículo 4 que: a los fines de esta Ley, se entiende por Sistema Nacional de Control Fiscal, el conjunto de órganos, estructuras, recursos y procesos que, integrados bajo la rectoría de la Contraloría General de la República, interactúan coordinadamente a fin de lograr la unidad de dirección de los sistemas y procedimientos de control que coadyuven al logro de los objetivos generales de los distintos entes y organismos sujetos a esta ley, así como también al buen funcionamiento de la Administración Pública. Es decir, se establece el principio de unidad como principal objetivo para garantizar el funcionamiento eficaz de la Administración Pública.

Asimismo, el capítulo II artículos 35 al 41 de la mencionada Ley, se refiere al Control Interno, plan de organización y todos los métodos coordinados y medidas orientadas a salvaguardar el patrimonio público, las unidades de Auditoría Interna como parte integral del Control Interno deben evaluar el sistema de control interno, incluyendo el grado de operatividad y eficacia de los sistemas de administración y de información gerencial, garantizando la eficiencia, eficacia y economía en el marco de las operaciones realizadas.
Por otra parte, la Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector Público regula entre otros, el sistema de control interno del sector público y en su artículo 5 hace referencia al trabajo coordinado que debe existir entre el sistema de control externo y el sistema de control interno, este último ejercido por las unidades de Auditorías internas con el objetivo de promover la eficiencia en la capacitación y uso de los recursos públicos, el acatamiento de las normas legales la confiabilidad de la información que se genere; así como mejorar la capacidad administrativa para evaluar el manejo de los recursos del estado y garantizar razonablemente el cumplimiento de la obligación de los funcionarios de rendir cuenta de su gestión.
De igual modo, la mencionada Ley en su Titulo VI, artículos 131 al 145, hace referencia al sistema de Control Interno, como un proceso que involucra a todos los integrantes del ente con la finalidad de dar un grado razonable de apoyo en cuanto a eficacia y eficiencia de las operaciones, fiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de las normas aplicables, asegurando la obtención de la información administrativa, financiera y operativa útil, confiable y oportuna para la toma de decisiones.  
DEFINICIÓN DE TÉRMINOS BÁSICOS

Auditoría Externa: consiste en la verificación, comprobación y revisión de los estados contables, realizadas por expertos profesionales externos, independientes de la empresa auditada, que emite su opinión sobre su racionalidad y fiabilidad de la situación económica-financiera.
Auditoría interna: conjunto de métodos e instrucciones de procedimientos y estructuras organizativas que tiene por objetivo salvaguardar los activos empresariales, asegurar la fiabilidad y exactitud de la información y registros contables. 
Coordinación: La coordinación es un proceso que consiste en integrar las actividades de departamentos independientes a efectos de perseguir las metas de la organización con eficacia. Sin coordinación, la gente perdería de vista sus papeles dentro de la organización y enfrentaría la tentación de perseguir los intereses de su departamento, a expensas de las metas de la organización.

Control Fiscal: El Control Fiscal es el conjunto de actividades realizadas por Instituciones competentes para lograr, mediante sistemas y procedimientos diversos, la regularidad y corrección de la administración del Patrimonio Público. 

División del trabajo: Especialización y cooperación de las fuerzas laborales en tareas y roles, con el objetivo de mejorar la eficiencia.

Departamentalización: Es el resultado de las decisiones que toman los gerentes en cuanto a que actividades laborales, una vez que han sido divididas en tareas, se pueden relacionar en grupos parecidos. 
Estructura Organizativa: El conjunto de todas las formas en que se divide el trabajo en áreas distintas, consiguiendo luego la coordinación de las mismas. Patrón establecido de las relaciones entre los componentes de la organización. Complejo diseño de comunicaciones y demás relaciones existentes dentro de un grupo de seres humanos. 

Jerarquía: Cantidad de personas y departamentos que se podían manejar con eficacia. 

Organización: La organización es un diagrama que permite especificar las responsabilidades y tareas de los diversos miembros de la misma.  

Tabla 1. OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES

	Variable
	Definición

conceptual
	Definición operacional
	Dimensión
	Indicador
	Ítems

	Organización 
	Es un diagrama que permite especificar las responsabilidades y tareas de los diversos miembros de la misma” (Chiavenato, 1992 p. 35)
	Acto de organizar estructuradamente los elementos,  recursos y los órganos que lo integran. 
	Elementos

Estructura  


	División de trabajo

Departamentalización

Jerarquización

Coordinación

Organigrama

Funciones 
	1
2

3

4

5

6

	unidad de Auditoría Interna 
	 “La auditoría interna es un control de dirección que tienen por objeto la medida y evaluación de la eficacia de otros controles” (Szlaifsztein, 2008, p.  77).
	Es la unidad que ayuda a la Contraloría Municipal  en el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades, proporcionándole análisis objetivos, evaluaciones, recomendaciones y todo tipo de comentarios pertinentes sobre las operaciones examinadas
	Auditoría 
Competencias 

Factibilidad 


	Interna
Inspecciones

Fiscalización

Evaluación 

Económica
Técnica 

Operativa 
	7
8
9
10
11
12
13


Nota: Adaptado del Manual de Trabajo Especial de Grado de la Universidad Fermín Toro
CAPITULO III
MARCO METODOLOGÍCO
Naturaleza y Tipo de Investigación 

Este estudio, se enmarcó en una investigación cualitativa la cual según Servo (2007), “…es una categoría de diseño de investigación que extrae descripciones a partir de observaciones que adoptan la forma de entrevistas, narraciones, notas de campo… (p. 20).  Esta investigación, tras el estudio de la descripción pretende, a su vez, hacer inferencia causal que explique por qué las cosas suceden o no de una forma determinada.

Asimismo, se realizó bajo una modalidad de diseño de campo, en virtud de que se pretende estudiar una situación para diagnosticar necesidades y problemas a efecto de aplicar los conocimientos con fines prácticos. Sobre este tema, UPEL (2008), señala:

…se entiende por investigación de campo, el análisis sistemático de problemas en la realidad, con el propósito bien sea de describirlos, interpretarlos, entender su naturaleza y factores constituyentes, explicar sus causas y efectos, o predecir su ocurrencia, haciendo uso de métodos característicos de cualquiera de los paradigmas o enfoques de investigación conocidos o en desarrollo. (p. 18)

     De acuerdo al grado de profundidad la presente investigación se caracterizó por ser descriptiva, por cuanto persigue describir las características del funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa, con la finalidad de establecer su estructura o comportamiento. Según Balestrini (2002), “la investigación descriptiva consiste en la observación de los hechos estudiados tal como se manifiestan en su ambiente natural” (p. 129).
Diseño de la Investigación

Con relación al diseño de la investigación, esta corresponde a un Proyecto Factible, la UPEL (2008) expresa  "La investigación, elaboración y desarrollo de una propuesta de un modelo operativo viable para solucionar problemas, requerimientos o necesidades de organizaciones o grupos sociales" (p. 7); concepto que respalda los criterios anteriormente expuestos, pues el proyecto factible es el que permite la elaboración de una propuesta de un modelo operativo viable, o una solución posible, cuyo propósito es satisfacer una necesidad o solucionar un problema, es decir, se deben elaborar respondiendo a una necesidad específica, ofreciendo soluciones de manera metodológica. 
Fases de la investigación
El proyecto factible comprende las siguientes etapas generales; el diagnóstico; planteamiento y fundamentación teórica de la propuesta; procedimiento metodológico; actividades y recursos necesarios para su ejecución; análisis y conclusiones sobre la viabilidad y realización del proyecto; en caso de su desarrollo, la ejecución de la propuesta y la evaluación tanto del proceso como de sus resultados. Pueden llegar hasta la etapa de las conclusiones sobre su viabilidad, o pueden consistir en la ejecución y evaluación de proyectos factibles presentados y aprobados por otros estudiantes, para dar continuidad a líneas de investigación aplicadas.
Fase de Diagnóstico
 En esta fase, se realizó el estudio de campo en el cual se fundamenta el desarrollo de la investigación, según Hernández y Batista (2006) “…una vez recolectados los datos deberán ser analizados considerando las dimensiones e indicadores de las variables, de manera que se de alcance a los objetivos planteados y reconocer la situación existente en la realidad” (p. 267). Para ello, se procederá a aplicar el instrumento de recolección de datos a la muestra seleccionada.

Población y Muestra
 Para Gabaldón (citado por Balestrini, 2002), “la población es un conjunto finito o infinito de personas, casos o elementos que presentan características comunes” (p. 137). Sobre la base de los objetivos de la investigación y en virtud a las características particulares que interesa analizar, la población seleccionada está conformada por diez (10) empleados de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare del estado Portuguesa, ubicada en la carrera quinta, esquina calle 23, edificio Rental, cuarto piso, Guanare estado Portuguesa.

En cuanto a la muestra, Hernández y otros (Ob. Cit.), la define como “un subgrupo de la población”. Para el caso de la presente investigación y dada las características de la población que se desea estudiar, la cual es finita, es decir, tiene menos de treinta (30) sujetos, la muestra se seleccionó de manera intencional, integrada por el 100% de la población.
Técnicas e Instrumentos de Recolección de Información
Una vez obtenidos los indicadores de los elementos teóricos y definido el diseño de la investigación, será necesario definir las técnicas de recolección de datos para construir los instrumentos que nos permitan obtenerlos de la realidad. A tal efecto, tomando en consideración las características de la investigación se empleó como técnica la encuesta, según Hernández y otros  (Ob. Cit.) “es la técnica de recolección de información más usada se fundamenta en el cuestionario o preguntas que se preparan con el propósito de obtener información de las personas” (p. 223). La misma permite obtener datos e información para la formulación del problema.
Instrumento 

Para el desarrollo de este estudio, se elaboró un cuestionario en la modalidad de encuesta, de preguntas con respuestas dicotómicas, para determinar la factibilidad de la propuesta, la autora seleccionó este tipo de respuestas de manera intencional por cuanto a la población le resultaría más fácil comprender y responder el instrumento. Hernández y otros (Ob. Cit.) señalan que “el cuestionario consiste en un conjunto de preguntas respecto a una o más respuestas variables a medir” (p.223). Al respecto, se puede expresar que los cuestionarios están estructurados de tal manera que al informante se le ofrecen sólo determinadas alternativas de respuesta, este es más fácil de codificar y contestar. 
Validez y Confiabilidad 

La validez según Macías y Martínez (2002),..."Consiste en el grado en que un instrumento realmente mide la variable que pretende medir". (P. 47). Para este estudio, se consideró la validez de contenidos, la cual trata de garantizar que el test constituye una muestra adecuada y representativa del contenido que éste pretende evaluar. Para ello, la validación de este instrumento fue sometida al juicio de expertos, compuesto por (02) dos metodólogos y (02) especialistas en Control Fiscal. 

La confiabilidad según Macías y Martínez (2002), "se expresa numéricamente a través del coeficiente de confiabilidad el cual oscila entre cero y más 1 y se puede calcular con varios métodos entre los cuales se puede mencionar". (P. 23). En otras palabras, un instrumento es confiable si significa lo mismo para todos los que la van a responder o cuando produce constantemente los mismos resultados al aplicarla a sujetos similares, esto implica consistencia. Por tal razón, en el caso de este estudio se empleó el coeficiente de confiabilidad KR20, mediante una prueba piloto aplicada a una muestra similar a la muestra definitiva. 

Fase de Factibilidad

 En esta fase se procedió al análisis de la factibilidad técnica en la realización de la propuesta, determinando así su viabilidad, esta etapa se realiza mediante la revisión bibliográfica y la detección de necesidades. Posterior a ello, se realizó un estudio sobre la factibilidad para el diseño de un Reglamento para el funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare del estado Portuguesa, durante el período 2008-2009, para ello se insertaron en el instrumento, algunos ítems dirigidos a determinar esta factibilidad.
Fase de  Diseño de la Propuesta
 De acuerdo a los resultados obtenidos en la fase anterior, se realizó el diseño de la propuesta, en ella se elaboró el proyecto como tal. Es decir, en este momento es cuando se plasma de una manera clara y precisa, la alternativa de solución al problema planteado.  En el caso de este estudio, durante esta fase se plantearon las formas y métodos concretos a implementarse para diseñar un Reglamento para el Funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa.

Procedimientos metodológicos

La conducción de la investigación se realizó a través de la implementación de un conjunto de pasos, los cuales son los encargados de proporcionar una visión general de los eventos a cumplir, que según Hernández y otros (ob.cit.) “son pasos realizados en forma secuencial para responder a los objetivos propuestos” (p. 214). Los mismos, se mencionan a continuación:  

· Selección de un tema de investigación.
· Revisión de la bibliografía para elaborar el contenido teórico. 
· Elaboración de los objetivos de la investigación. 
· Redacción de la justificación.
· Revisar y seleccionar antecedentes.
· Construcción del Marco Referencial. 
· Elaboración del Marco Metodológico 
· Elaboración del instrumento.
· Validación del instrumento.
· Confiabilidad del instrumento.
· Análisis de la información.
· Diseño de la propuesta.
· Elaboración de las conclusiones y recomendaciones
Técnicas de análisis de la información
El proceso analítico de los datos se pudo realizar de diferentes maneras, tomando en consideración la naturaleza de las observaciones que constituyen su objeto. De allí que, una vez finalizada la fase de recogida de datos, se procedió a la codificación de los ítems y a su tabulación mediante la grabación de los datos contenidos en cada uno de los cuestionarios considerados válidos. 
En este estudio, como técnica de análisis y  presentación  de los datos se empleó la estadística descriptiva, el cual es un análisis básico y  fundamental  en todo estudio, su  poder inferencial  permite la  generalización  a la población. A tal efecto, Hernández y otros (Ob. Cit.) señala  que “La estadística descriptiva es un proceso en el que los datos son ordenados, resumidos y clasificados con el objeto de tener una visión más precisa y conjunta de las observación” (p. 281). En otras palabras, es una parte de la estadística que se dedica a analizar y representar los datos. 
CAPÍTULO IV

PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS

En este capítulo se hace una descripción detallada de los datos obtenidos en la encuesta, estos son presentados mediante tablas y gráficos para su posterior análisis. Se formularon preguntas básicas y directas por lo tanto las respuestas se subdividen dicotómicamente en dos categorías como se puede observar en todos los ítems analizados. 
Tabla 2 

Dimensión: Elementos de la Organización   
	N° DE ITEMS
	ALTENATIVAS

	 1 ¿Existe la división de trabajo en la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa?
	SI
	NO

	
	F
	F%
	F
	F%

	
	2
	20
	8
	80
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GRAFICO 14. FACTIBILIDAD OPERATIVA

SI

NO

Fuente: Padilla (2009)
En el gráfico, se observa que con relación a la división de trabajo en la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa, el 80% de los encuestados expresa que no existe, mientras 20% afirma que si. Lo que indica que no se cumple con uno de los elementos importantes de la organización. 
Tabla 3 

Dimensión: Elementos de la Organización   
	N° DE ITEMS
	ALTENATIVAS

	 2 ¿Se lleva a cabo la Departamentalización en la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa?
	SI
	NO

	
	F
	F%
	F
	F%

	
	2
	20
	8
	80


Fuente: Padilla (2009)
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GRAFICO 13. FACTIBILIDAD TECNICA

SI

NO


De acuerdo al gráfico, el 80% de los encuestados cree que no se lleva a cabo la Departamentalización en la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa, en tanto que 20% expresa que si. Por lo que se puede inferir, que no existe la división y el agrupamiento de las funciones y actividades en unidades específicas, con base en su similitud.
Tabla 4 

Dimensión: Elementos de la Organización   
	N° DE ITEMS
	ALTENATIVAS

	 3 ¿Existe la jerarquización como parte de la organización en la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa?
	SI
	NO

	
	F
	F%
	F
	F%

	
	6
	60
	4
	40


Fuente: Padilla (2009)
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GRAFICO 12. FACTIBILIDAD ECONOMICA 

SI

NO


Al observar el gráfico, se destaca que 60% de los encuestados cree que si existe la jerarquización como parte de la organización en la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa, 40% considera que no. Es decir, se ha realizado una división del trabajo por jerarquía del cargo, lo que contradice las respuestas anteriores. 
Tabla 5 

Dimensión: Elementos de la Organización   
	N° DE ITEMS
	ALTENATIVAS

	4 ¿Se observa la coordinación de las actividades en la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa?
	SI
	NO

	
	F
	F%
	F
	F%

	
	4
	40
	6
	60


Fuente: Padilla (2009)
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GRAFICO 11. FUNCION EVALUADORA

SI

NO


Según el gráfico, 60% de las personas encuestadas considera que no se observa la coordinación de las actividades en la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa, para el 40% si existe. De allí que, se puede destacar que no se integran las actividades de departamentos independientes a efectos de perseguir las metas de la organización con eficacia
Tabla 6 

Dimensión: Estructura    
	N° DE ITEMS
	ALTENATIVAS

	5 ¿Existe un organigrama que refleje la estructura organizativa de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa?
	SI
	NO

	
	F
	F%
	F
	F%

	
	3
	30
	7
	70


Fuente: Padilla (2009)
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GRAFICO 10. FISCALIZACION

SI

NO


De acuerdo al gráfico, para 70% de los encuestados no existe un organigrama que refleje la estructura organizativa de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa, mientras que 30% afirma que si existe.  En otras palabras, existe desconocimiento de unos elementos de importancia en la organización de los funcionarios y funcionarias dentro de la unidad. 
Tabla 7 

Dimensión: Estructura    
	N° DE ITEMS
	ALTENATIVAS

	6 ¿Existe conocimiento de sus funciones por parte de los empleados de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa?
	SI
	NO

	
	F
	F%
	F
	F%

	
	2
	20
	8
	80


Fuente: Padilla (2009)
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GRAFICO 9. INSPECCIONES

SI

NO


En el gráfico, 80% de las personas encuestadas afirma que no existe conocimiento de sus funciones por parte de los empleados de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa, el 20% si las conoce. En ese sentido, al no haber un organigrama, los funcionarios y funcionarias desconocen las funciones que deben cumplir con relación a este. 
Tabla 8 

Dimensión: Auditoria    
	N° DE ITEMS
	ALTENATIVAS

	7 ¿Se realizan auditorías internas que oriente el funcionamiento de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa?
	SI
	NO

	
	F
	F%
	F
	F%

	
	5
	50
	5
	50


Fuente: Padilla (2009)
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GRAFICO 7. AUDITORIAS INTERNAS

SI

NO


Al observar el gráfico, se visualiza que existe una paridad en las respuestas, dado que 50% de los encuestados, señala que si se realizan auditorías internas que oriente el funcionamiento de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa, mientras que el otro 50%, expresa que no. 
Es decir, esta poco claro si se aplican métodos e instrucciones de procedimientos y estructuras organizativas, dirigidas a salvaguardar los activos empresariales, así como asegurar la fiabilidad y exactitud de la información y registros contables. 
Tabla 9
Dimensión: Competencias     
	N° DE ITEMS
	ALTENATIVAS

	8 ¿Se realizan inspecciones de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa como parte de las competencias de la unidad de Auditoría Interna?
	SI
	NO

	
	F
	F%
	F
	F%

	
	2
	20
	8
	80


Fuente: Padilla (2009)
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GRAFICO 6. FUNCIONES

SI

NO


De acuerdo al gráfico, 80% de las personas encuestadas consideran que no se realizan inspecciones de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa como parte de las competencias de la unidad de Auditoría Interna, según 20% si se llevan a cabo. Al no realizarse las inspecciones, no se cumple con un paso importante del Control Fiscal dentro de la unidad. 
Tabla 10
Dimensión: Competencias     
	N° DE ITEMS
	ALTENATIVAS

	9 ¿Se cumple con la fiscalización dentro de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa como parte de las competencias de la unidad de Auditoría Interna?
	SI
	NO

	
	F
	F%
	F
	F%

	
	1
	10
	9
	90


Fuente: Padilla (2009)
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GRAFICO 5. ORGANIGRAMA

SI

NO


En el gráfico, que para 90% de los encuestados no se cumple con la fiscalización dentro de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa como parte de las competencias de la unidad de Auditoría Interna, 10% opina que si se hacen. 
Esto, puede repercutir en el hecho de que no se pueda lograr, mediante sistemas y procedimientos diversos, la regularidad y corrección de la administración del Patrimonio Público en el municipio.
Tabla 11
Dimensión: Competencias     
	N° DE ITEMS
	ALTENATIVAS

	10 ¿La unidad de Auditoría Interna cumple su función evaluadora dentro de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa?
	SI
	NO

	
	F
	F%
	F
	F%

	
	6
	60
	4
	
40


Fuente: Padilla (2009)

[image: image11.wmf]0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

GRAFICO 4. COORDINACION

SI

NO


Al observar el gráfico, que evidencia que para 60% la unidad de Auditoría Interna si cumple su función evaluadora dentro de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa, 40% opina que no. Todo ello, con el propósito de evaluar el cumplimiento y los resultados de los planes y las acciones administrativas dentro de la unidad, la eficacia, eficiencia, economía, calidad e impacto de su gestión.
Tabla 12
Dimensión: Factibilidad      
	N° DE ITEMS
	ALTENATIVAS

	11 ¿Existe la factibilidad económica para el diseño de un Reglamento para el Funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa?
	SI
	NO

	
	F
	F%
	F
	F%

	
	8
	80
	2
	20


Fuente: Padilla (2009)
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GRAFICO 3. JERARQUIZACION

SI

NO

Al analizar el gráfico, se puede destacar que según 80% de las personas encuestadas si existe la factibilidad económica para el diseño de un Reglamento para el Funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa, para 20% no. 

Estos Incluyen análisis de costos y beneficios asociados con cada alternativa del proyecto, por lo que se puede expresar que la unidad cuenta con los recursos económicos necesarios. 
Tabla 13
Dimensión: Factibilidad      
	N° DE ITEMS
	ALTENATIVAS

	12 ¿Se cuenta con los medios técnicos para la propuesta de un Reglamento para el Funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa?
	SI
	NO

	
	F
	F%
	F
	F%

	
	8
	80
	2
	20


Fuente: Padilla (2009)
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GRAFICO 2. DEPARTAMENTIZACION

SI

NO


Desde la perspectiva del gráfico, para 80% de las personas encuestadas en la unidad si se cuenta con los medios técnicos para la propuesta de un Reglamento para el Funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa, 20% cree que no. 

En base a ello, se puede destacar que la unidad tiene las capacidades técnicas requeridas por cada alternativa del diseño que se esté considerando. 
Tabla 14
Dimensión: Factibilidad      
	N° DE ITEMS
	ALTENATIVAS

	13 ¿Es factible desde el punto de vista operativo la propuesta de un Reglamento para el Funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa?
	SI
	NO

	
	F
	F%
	F
	F%

	
	7
	70
	3
	30


Fuente: Padilla (2009)
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GRAFICO 1. DIVISION DEL TRABAJO

SI

NO


En este gráfico, 70% de las personas afirma que si es factible desde el punto de vista operativo la propuesta de un Reglamento para el Funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa, el 30% cree que no. Esta factibilidad comprende una determinación de la probabilidad de que un nuevo reglamento interno se use como se supone.   
CAPITULO V

LA PROPUESTA

Titulo 

Reglamento para el funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa

Presentación 

La estructura de una organización distribuye las tareas entre los empleados, los grupos o departamentos y las posiciones. Para controlar el trabajo de una organización, se adoptan métodos y medidas de procedimientos que proporcionan evidencia de que las tareas fijadas por la estructura de la organización se llevan a cabo.

Desde esta visión, este estudio tiene como objeto proponer un Reglamento para el Funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa, dirigido a definir, delimitar y establecer las disposiciones organizativas básicas para normar el funcionamiento eficaz y, eficiente y efectivo de la unidad. 

En ese sentido, las disposiciones contenidas en este reglamento, aplican al desarrollo organizacional estratégico, objetivos, funciones y estructura organizativa de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa. En las funciones, se establece lo pertinente para regular las relaciones de la unidad con el resto de las unidades de la Contraloría Municipal. 

Fundamentación

La naturaleza y competencias de la unidad de Auditoría Interna, están claramente definidas por un conjunto de disposiciones legales reglamentarias y normativas, entre las cuales se destaca la LOCGRSNF, quienes específicamente en el artículo 6 establecen que; los órganos que integran el Sistema Nacional de Control Fiscal adoptarán, de conformidad con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las leyes, las medidas necesarias para fomentar la participación ciudadana en el ejercicio del control sobre la gestión pública. 

Es decir, que estos órganos deben estar apegados a lo establecido en las leyes y normativas vigentes, con el propósito de cumplir con lo dispuesto en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. En ese mismo orden de ideas, en el artículo 41, de la LOCGRSNCF, se establece que la unidad de auditoría interna en el ámbito de su competencias, podrán realizar auditorías, infecciones fiscalizaciones, exámenes, estudios, análisis e investigaciones de todo tipo de cualquier naturaleza en el ente sujeto a su control.

Para ello, deben establecer un documento legal que les permita cumplir con sus competencias y funciones, apegados a las leyes y normativas vigentes. Por tal motivo se diseña este Reglamento para el Funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa, con el propósito de establecer las funciones y potestades, de esta unidad de acuerdo a la normativa legal y orientado a promover la eficacia, eficiencia y economicidad de la gestión de la Contraloría Municipal de Guanare estado portuguesa.

Objetivos de la Propuesta

Objetivo General

Reglamento para el funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa
Objetivos Específicos:

Definir, delimitar y establecer las disposiciones organizativas básicas necesarias para normar el funcionamiento, eficiente y efectivo de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa.

Promover la eficiencia, eficacia y economicidad de la gestión de la Contraloría Municipal.
Facilitar los servicios técnicos de oficina necesaria en el cumplimiento de las funciones de la unidad de Auditoría Interna.

Determinar la veracidad de los actos, hechos u omisiones concurrentes en los casos sometidos a la consideración de la unidad de Auditoría Interna de acuerdo a la normativa vigente.
Coadyuvar al fortalecimiento de los Sistemas de Control Interno que regulan el funcionamiento de los procesos y dependencias de  la unidad de Auditoría Interna.

Cooperar al fortalecimiento de la gestión de la Contraloría municipal.
Contribuir al fortalecimiento de los sistemas de control interno del ente auditado y verificar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y normativas, así como de las políticas decisiones que rigen el ámbito auditado.
Estructura de la Propuesta

La propuesta está compuesta por un Reglamento, y está estructurada de la siguiente manera:

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

TITULO II

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

Capítulo I

De la Estructura

Capítulo II

De los Deberes y Atribuciones del Auditor Interno

Capítulo III

De la unidad de Control Posterior
Capítulo IV

De la unidad de Averiguaciones Administrativas
TITULO III

DE LOS DOCUMENTOS OFICIALES Y EXPEDIENTES
Capítulo I
Disposiciones Generales

Capítulo II

De la Expedición de Copias Certificadas

Capítulo III
De los Archivos

TITULO IV

DE LA CONFIDENCIALIDAD

TITULO V

DISPOSICIONES FINALES

De conformidad con lo establecido en los artículos 36 y 37 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal; artículo 24 del Reglamento sobre la Organización del Control Interno de la Administración Pública Nacional, capítulo II, artículo 8 literal a) y artículo 12 de las Normas Generales de Control Interno, así como lo previsto en el artículo 54 numeral 1 y articulo 95 numeral 1 ambos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, se dicta el siguiente:

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL DE GUANARE

Unidad de Auditoría Interna 

La unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa, fundado en valores éticos y principios técnicos, es un órgano de control interno orientado, con visión estratégica, al establecimiento de auditorías integrales que van más allá de las imprescindibles formalidades administrativas, a la observancia de las normas y al cumplimiento de los procedimientos fiscalizadores de los ingresos, gastos y bienes públicos de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa.

Misión

La unidad de Auditoría Interna es el Órgano de Control Fiscal adscrita a la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa, con autonomía funcional, tiene como misión la vigilancia y fiscalización de todas las operaciones relativas a los ingresos, gastos y bienes del Organismo, además de contribuir a elevar los niveles de eficacia, eficiencia, economía, calidad e impacto en la prestación del servicio municipal.

Visión

Ser un Órgano de Control provisto de modernas herramientas para ejercer la fiscalización, integrado por recursos humanos con una alta formación profesional y académica, sustentada, principalmente en principios éticos y morales, agregando valor, mediante el ejercicio de sus funciones, a la gestión de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa y sus dependencias adscritas.

Objetivos 

Ejercer sobre las operaciones de administración, el manejo o custodia del patrimonio del Municipio asignado a la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa, las funciones de auditorías, inspecciones, fiscalizaciones, exámenes, estudios, análisis e investigaciones de todo tipo y de cualquier naturaleza, para verificar la legalidad, exactitud, sinceridad y corrección de sus operaciones, evaluar el cumplimiento y los resultados de los planes y las acciones administrativas, la eficacia, eficiencia, economía, calidad e impacto de su gestión, así como ejercer las potestades de investigación, sanción, resarcimiento de dicho patrimonio y demás competencias otorgadas a las unidades de auditoría interna en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.
TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º: Objeto.- El presente Reglamento tiene por objeto regular la estructura, organización y funcionamiento, así como las atribuciones, facultades, responsabilidades y niveles de autoridad de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, como Órgano del Sistema Nacional de Control Fiscal de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, en su artículo 26, numeral 4.

Artículo 2º: Adscripción.- La unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, cuyo titular será el Auditor Interno, estará adscrita al Contralor Municipal como Máxima Autoridad Jerárquica del Organismonal de Auditoria Interna.estructura, organizaci














































 y gozará de autonomía en el ejercicio de sus funciones, debiendo cumplir con las normas, lineamientos y políticas de Auditoría Interna que dicte la Contraloría General de la República y la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna.

Artículo 3º: Designación del Auditor Interno.- El titular de la unidad de Auditoría Interna será designado mediante concurso público, conforme a lo previsto en los artículos 27 y 30 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, en concordancia con el artículo 136 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público.

Artículo 4º: Los funcionarios o funcionarias de la unidad de Auditoría Interna ejercerán sus funciones evitando entrabar el funcionamiento o la actividad de los organismos, entidades y personas; sus actuaciones se enmarcarán en las disposiciones contenidas en el Código de Conducta de los Funcionarios Públicos al servicio de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa y se orientarán hacia la prevención y corrección de errores, con el fin de preservar los intereses superiores del Municipio. 

Artículo 5º: Los funcionarios y funcionarias tendrán el derecho a la defensa en todos los asuntos que tramiten ante de la unidad de Auditoría Interna, sin perjuicio del carácter reservado de los mismos. 

Artículo 6º: Las actividades de la Contraloría se cumplirán por la unidad organizativa competente de acuerdo con lo previsto en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en las leyes y en las ordenanzas; en el  presente Reglamento y en otros reglamentos aplicables, así como en las Resoluciones Organizativas respectivas. 

Artículo 7º: Los funcionarios o funcionarias que conforman la estructura organizativa de la unidad de Auditoría Interna interpretarán y aplicarán las normas del ordenamiento jurídico de conformidad con lo previsto en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en las leyes y en las ordenanzas. 

Artículo 8º: Ningún acto administrativo de la unidad de Auditoría Interna podrá contrariar lo establecido en otro de superior jerarquía; ni los de carácter particular vulnerar lo establecido en disposiciones administrativas de carácter general, aun cuando fueren dictados por autoridad igual o superior a la que dictó la disposición general.

Artículo 9º: El Auditor o Auditora podrá adoptar otros instrumentos jurídicos de uso corriente en la práctica administrativa tales como directrices, circulares u oficios, para impartir determinadas instrucciones, comunicar o solicitar informaciones a las entidades, organismos y personas sujetos al control externo, así como dictar directrices u órdenes a las unidades organizativas de la unidad de Auditoría Interna Municipal, entre otros.

Artículo 10: Funciones.- La unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare en el ámbito de sus competencias establecidas en el marco legal que rige la materia, podrá ejecutar las siguientes funciones:

· Evaluar el sistema de control interno de la Contraloría Municipal de Guanare, incluyendo el grado de operatividad y eficacia de los sistemas de administración y de información gerencial y proponer al Contralor las recomendaciones que sean pertinentes.

· Vigilar la pertinencia y confiabilidad de los registros y estados financieros de la Contraloría Municipal de Guanare.

· Realizar auditorías, inspecciones, fiscalizaciones, exámenes, estudios, análisis e investigaciones, de todo tipo y de cualquier naturaleza respecto a las actividades del organismo y sus dependencias adscritas sujetas a su control (planes, programas, proyectos u operaciones), para determinar el cumplimiento de los objetivos y metas; así como la eficiencia, eficacia, economía, calidad e impacto de su desempeño, apoyados en los indicadores de gestión formulados, implantados y utilizados por las diferentes dependencias sujetas a su control, y por la máxima autoridad para medir el desempeño de la Contraloría Municipal de Guanare.

· Ejercer las funciones de control respecto a la adquisición, administración, custodia, recuperación, restitución, así como el registro contable de los bienes de la Contraloría Municipal de Guanare, formular las sugerencias que considere necesarias para la conservación, buen uso, defensa o rescate de dichos bienes y vigilar la actualización de sus inventarios.

· Utilizar los métodos de control perceptivo a posteriori a la adquisición de bienes, prestación de los servicios, o a la ejecución de contratos que impliquen compromisos financieros, con el fin de comprobar la sinceridad del gasto en cuanto a su existencia, efectiva realización y cumplimiento de la calidad exigida, así como examinar que los registros se ajusten a las disposiciones legales y técnicas prescritas.

· Verificar, dentro del ámbito de su competencia, la legalidad, exactitud, sinceridad y corrección de las operaciones relacionadas con ingresos, gastos o bienes públicos, realizadas por la Contraloría Municipal de Guanare.

· Evaluar el cumplimiento y resultado de los planes y las acciones administrativas y financieras de la Contraloría Municipal de Guanare, a los fines de determinar la eficiencia, eficacia, economía, calidad e impacto de la gestión.

· Realizar el examen selectivo o exhaustivo así como la calificación y declaratoria de fenecimiento de las cuentas de la Contraloría Municipal de Guanare, de conformidad con lo establecido en la resolución que al efecto dicte el Contralor.

· Realizar las actuaciones especiales que le requiera el Contralor e informarle de los resultados.

· Ejercer la potestad de investigación de conformidad con lo previsto en el Capítulo I, Título III de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

· Recibir y vigilar el cumplimiento de la legalidad de las cauciones que presten los funcionarios responsables de las unidades Administradoras de la Contraloría Municipal de Guanare y declarar la extinción o liberación de las mismas, cuando fuere procedente.

· Elaborar sus planes y programas anuales de control, los cuales deben incluir los lineamientos y actuaciones que el Organismo le señale y remitirlos al Contralor.

· Elaborar su proyecto de presupuesto, dentro de los plazos que se le señalen.

· Preparar el informe de gestión de sus actividades.

· Establecer indicadores de gestión y control en el área de su competencia.

· Llevar un archivo permanente, regularmente actualizado, contentivo de la información que se considere de interés y utilidad para el desempeño de sus actividades.

· Absolver las consultas que se le formulen en las materias propias de su competencia.

· Coordinar con los demás órganos de la Contraloría Municipal de Guanare y con la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna, si fuere procedente, los diferentes aspectos del Sistema Nacional de Control Interno que sean de la competencia de la Auditoría Interna.

· Participar en la formulación del Plan Operativo Anual de la Contraloría Municipal de Guanare en cuanto corresponda a su área de competencia.

· Participar en los eventos técnicos y demás actividades relacionadas con el funcionamiento coordinado de los sistemas de control externo e interno, patrocinados por la Contraloría Municipal de Guanare y demás instituciones competentes.

· Realizar las actuaciones necesarias a solicitud de los Órganos de Control Fiscal externos, cuando estos presuman que hubieren ocurrido actos, hechos u omisiones, informándole los resultados dentro del plazo que acuerden para tal fin.

· Velará por el cumplimiento de las recomendaciones contenidas en comunicaciones y/o informes, de la Superintendencia Nacional de Auditoria, de los auditores externos, si fueren contratados y de la Contraloría General de la República efectuando el seguimiento de las acciones correctivas adoptadas por la administración.

· Las que establezcan las leyes y reglamentos, necesarias para el normal funcionamiento de la Auditoría Interna.

· Las demás que le asigne el Contralor y las que le señale el respectivo manual.

Artículo 11: La unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare podrá, dentro del ámbito de su competencia, comunicarse directamente con todas las personas, funcionarios y órganos cuyas actividades estén sujetas a su control y vigilancia, los cuales están obligados a suministrarles las informaciones escritas o verbales, así como los libros, registros y documentos que les requieran para el cabal cumplimiento de sus funciones.

Artículo 12: Las funciones de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, serán ejecutadas con base en un Plan Operativo Anual (P.O.A), en cuya elaboración se aplicaran criterios de economía, objetividad, oportunidad y de relevancia material y se tomaran en consideración:

1. Los lineamientos establecidos en los planes nacionales estratégicos y operativos de control.

2. Los resultados de las actividades de control desarrolladas en ejercicios anteriores.

3. Los planes, programas, objetivos y metas a cumplir por el organismo o entidad en el respectivo ejercicio fiscal.

4. La situación administrativa, importancia, dimensión y áreas criticas del organismo o entidad.

5. Las solicitudes de actuaciones y los lineamientos que le formule la Contraloría General de la República o cualquier órgano o entidad legalmente competente para ello.

6. Las denuncias recibidas.

7. Las propias recomendaciones, las que formulen las auditorias y el órgano de control externo.

TITULO II

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

Capítulo I

De la Estructura

Artículo 13: Estructura Organizativa.- Para el cumplimiento de sus funciones la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, tendrá la estructura organizativa básica siguiente:

· Despacho del Auditor Interno

· Unidad de Control Posterior

· Unidad de Determinación de Responsabilidades

Artículo 14: Las unidades indicadas en el artículo 7º, serán dotadas del personal técnico, administrativo y de apoyo, idóneo y necesario; así como de los recursos presupuestarios, materiales y administrativos que faciliten el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 15: El Auditor o Auditora podrá adoptar las formas de organización  que considere convenientes y establecer grupos de trabajo interdisciplinarios con  prescindencia del nivel jerárquico de sus participantes.

Artículo 16: A los fines de controlar, vigilar y fiscalizar las actividades,  operaciones y cuentas de los organismos, entidades y personas sometidos a la  jurisdicción de la unidad de Auditoría Interna, ésta podrá instalar en estos órganos y entes, con  carácter temporal o permanente, las comisiones de trabajo que estime  convenientes y designar los funcionarios o funcionarias que las integran.
Capítulo II

Delos Deberes y Atribuciones del Auditor Interno

Artículo 17: Deberes y Atribuciones del Auditor Interno.- Son Deberes y Atribuciones del Auditor Interno de la Contraloría Municipal de Guanare, las siguientes:

1. Diseñar planes de control, presentándolos ante el Contralor Municipal como Máxima Autoridad del Organismo a los fines de ser remitido a la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna para su aprobación sin perjuicio de las atribuciones de la Contraloría General de la República.

2. En el ámbito de su competencia, declarar la responsabilidad administrativa, formular reparos e imponer multas, absolver de dichas responsabilidades o declarar el sobreseimiento, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

3. Participar y aprobar en la selección y contratación del personal bajo su supervisión, así como aplicar instrumentos de evaluación requeridos por la Contraloría Municipal de Guanare y determinar los programas de adiestramiento y capacitación que sean necesarios.

4. Absolver las consultas que se le formulen en materia de control fiscal y brindar el soporte técnico legal en dicha materia, a todas las instancias del organismo.

5. Informar al Contralor los resultados de las auditorias y demás actuaciones que realice, así como de las acciones correctivas emprendidas por parte de la administración de la Contraloría, resultantes de sus observaciones y recomendaciones.

6. Presentar semestralmente al Contralor Municipal, el informe de gestión de la unidad de Auditoría Interna, así como de las recomendaciones que considere necesarias para mejorar los procesos de gestión de la Contraloría Municipal de Guanare.

7. Velar que la administración de la Contraloría Municipal presente anualmente ante la Contraloría General de la República y demás órganos competentes, los informes de gestión correspondientes.

8. Elaborar el proyecto de presupuesto de la unidad de Auditoría Interna, coordinado por la Dirección de Administración Interna para ser incluido en el presupuesto de ingresos y gastos de la Contraloría, a fin de ser considerado por la Máxima Autoridad Jerárquica.

9. Dictar los lineamientos y directrices para la elaboración de programas de auditorías administrativas, técnicas y otras que sean aplicables en la Contraloría Municipal de Guanare, así como de inspecciones, fiscalizaciones, exámenes, estudios, análisis, investigaciones y controles perceptivos dentro del marco de su competencia.

10. Promover e intervenir en la preparación y actualización de los proyectos de reglamento interno, resoluciones organizativas, normas y manuales técnicos y de procedimientos que sean necesarios para el desempeño de sus funciones y velar por su formal aprobación e implantación por el Contralor.

11. Expedir copias certificadas de los documentos que cursan en sus archivos en las condiciones y oportunidades que fijen la Ley y sus Reglamentos.

12. Planificar, dirigir, coordinar y controlar las actividades que deben cumplir las unidades a su cargo.

13. Dictar los lineamientos para que se elaboren los programas de seguimiento de las medidas correctivas aplicadas por las dependencias de la Contraloría, en acatamiento a las observaciones y/o recomendaciones formuladas en los informes de las actuaciones practicadas por la unidad de Auditoría Interna u Órganos de Control Fiscal Externos.

14. Velar por el cumplimiento de las funciones de las dependencias que conforman la unidad de Auditoría Interna.

15. Velar porque se cumplan las normas, sistemas y procedimientos de control interno que establezcan la Contraloría General de la República y la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna.

16. Las demás que le asigne el Contralor Municipal de Guanare.

Artículo 18: Las funciones de control interno se ajustarán a las disposiciones, normas, políticas y procedimientos que emita la Contraloría General de la República en el ámbito de su competencia.

Capítulo III

De la unidad de Control Posterior
Artículo 19: corresponde a la unidad de Control Posterior, las siguientes funciones:

1. Evaluar el sistema de control interno de la Contraloría Municipal de Guanare, incluyendo el grado de operatividad y eficiencia de los sistemas de administración y de información gerencial y proponer al Contralor las recomendaciones que sean pertinentes.

2. Examinar los registros e informes financieros, para determinar su pertinencia y confiabilidad.

3. Evaluar la eficiencia, eficacia y economía en el marco de las operaciones realizadas.

4. Realizar auditorías, inspecciones, fiscalizaciones, exámenes, estudios, análisis e investigaciones a los fines de verificar la conformidad de las actuaciones de la Contraloría con la norma constitucional, legal y reglamentaria, incluidas las resoluciones, pautas, instrucciones y manuales dictados por sus autoridades.

5. Realizar el seguimiento sistemático de las acciones correctivas emprendidas por las autoridades administrativas y operacionales de la Contraloría, en atención a las observaciones y recomendaciones formuladas por esta unidad de Auditoría Interna, como consecuencia de las actuaciones cumplidas.

6. Recibir y evaluar las denuncias que formulen los funcionarios públicos y particulares.

7. Realizar el examen selectivo o exhaustivo así como la calificación y declaratoria de fenecimiento de las cuentas de gastos y bienes públicos, en la forma, oportunidad y dentro del ámbito de sus competencias.

8. Recibir y controlar las cauciones presentadas por los funcionarios encargados de la administración y liquidación de los ingresos o la recepción, custodia y manejo de fondos o bienes públicos de la Contraloría.

9. Recibir y verificar la sinceridad y exactitud de las Actas de Entrega, en ocasión del cese de funciones de los funcionarios responsables de oficinas o dependencias que administren, manejen o custodien bienes públicos; y de las máximas autoridades de la Contraloría.

10. Utilizar los métodos de control perceptivo, posterior a la adquisición de bienes, la prestación de los servicios o la ejecución de contratos que impliquen compromisos financieros, con el fin de comprobar la sinceridad de los gastos en cuanto a su existencia, efectiva realización y cumplimiento de la calidad exigida, así como, examinar los registros y sistemas contables respectivos, se ajustan a las disposiciones legales y técnicas prescritas.

11. Verificar la legalidad, exactitud, sinceridad y corrección de las operaciones, así como para evaluar el cumplimiento y los resultados de los planes y las acciones administrativas, la eficacia, eficiencia, economía, calidad e impacto de su gestión.

12. Realizar las actuaciones que sean necesarias, a fin de verificar la ocurrencia de actos, hechos u omisiones contrarios a una disposición legal, determinar el monto de los daños causados al patrimonio público, si fuere el caso, así como la procedencia de acciones fiscales.

13. Formar el expediente de la investigación.

14. Notificar de manera específica y clara a las personas directamente vinculadas con los actos, hechos u omisiones objeto de investigación.

15. Tomar declaración a las personas vinculadas directamente con los actos, hechos u omisiones, ordenar su comparecencia mediante oficio notificado a quien debe rendir la declaración.

16. Elaborar un informe dejando constancia de los resultados de las actuaciones realizadas de conformidad con o previsto en el artículo 81 de la LOCGRSNCF.

Capítulo IV

De la unidad de Averiguaciones Administrativas
Artículo 20: La unidad de Averiguaciones Administrativas, tiene las siguientes funciones:

1. Ordenar el archivo de las actuaciones realizadas o el inicio del procedimiento administrativo para la determinación de responsabilidades para la formulación de reparos, declaratoria de responsabilidad administrativa, o la imposición de multas; según corresponda, de oficio, por denuncia, o a solicitud de cualquier organismo o empleado público.

2. Notificar a los interesados, según lo previsto en la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, de la apertura del procedimiento administrativo para la determinación de responsabilidades.

3. Solicitar autorización al Contralor Municipal de Guanare para suspender del ejercicio del cargo a cualquier funcionario sometido a un procedimiento administrativo para la determinación de responsabilidades.

4. Declarar la responsabilidad administrativa de los funcionarios, empleados y obreros que presten servicio en el organismo sujeto a su ámbito de control.

5. Imponer multas en los supuestos contemplados en los artículos 94 y 105 de la LOCGRSNCF.

6. Formular reparos.

7. Solicitar al Contralor Municipal, que acuerde la suspensión del ejercicio del cargo sin goce de sueldo por un período no mayor de veinticuatro (24) meses; la destitución o la imposición de la inhabilitación del declarado responsable por haber incurrido en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 91 y 92 de la LOCGRSNCF.

TITULO III

DE LOS DOCUMENTOS OFICIALES Y EXPEDIENTES
Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 21: Los documentos e informes emanados de la unidad de Auditoría Interna se elaborarán conforme a las pautas que se indiquen en el respectivo Manual de Normas y Procedimientos. 

Artículo 22: El Auditor o Auditora  conservará copia de la documentación que emita o reciba. 

Artículo 23: Toda comunicación llevará el sello de la unidad organizativa respectiva y será identificada con el Código que se establezca, sin menoscabo del resguardo de los sistemas de tramitación electrónica de datos. 

Artículo 24: De todo asunto que se tramite en las unidades organizativas de la unidad de Auditoría Interna, se formará expediente, en el cual se insertarán, por orden de fecha de recibo, los documentos respectivos. 

Artículo 25: Los documentos y expedientes administrativos deberán ser uniformes, de modo que cada serie o tipo de ellos obedezca a iguales características. Cuando fuere procedente, los interesados podrán adjuntar al  expediente los escritos que estimen necesarios para la aclaración del asunto. 

Capítulo II

De la Expedición de Copias Certificadas

Artículo 26: Las copias certificadas que solicitare cualquier funcionario o  funcionaria, interesado o interesada, sólo se expedirán por orden del Auditor o Auditora, quien podrá delegar la firma de las mismas en funcionarios o  funcionarias, salvo que por razones de seguridad u oportunidad, resolviere que los documentos cuya copia certificada se solicita son de carácter reservado o  confidencial; en general regirán las normas que sobre la materia se dicten y estén  vigente. 

Artículo 27: Las copias certificadas de documentos podrán consistir en reproducciones manuscritas, mecanografiadas, fotostáticas o fotográficas. 

Artículo 28: Los funcionarios o funcionarias de la unidad de Auditoría Interna no podrán expedir certificaciones de mera relación, es decir, aquellas que sólo tengan por objeto  hacer constar el testimonio u opinión del funcionario o funcionaria declarante sobre  algún hecho o dato de su conocimiento, de los contenidos en los expedientes archivados o en curso, o de aquellos que hubieren presentado con motivo de sus funciones. 

Sin embargo, podrán expedirse certificaciones sobre los datos de carácter  estadístico, no reservados, que consten en expedientes o registros oficiales, que no hayan sido publicados, salvo que exista prohibición expresa al respecto. 

Capítulo III
De los Archivos

Artículo 29: Los archivos de la unidad de Auditoría Interna por su naturaleza, son de interés público y por ende de libre acceso para cualquier particular que desee consultarlo, siempre y cuando su acceso sea ejercido de tal forma que no se vea afectada la eficacia del funcionamiento del Organismo, salvo las excepciones establecidas en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en la ley que regula la materia de clasificación de documentos de contenido confidencial o secreto. 

Artículo 30: Se prohíbe a los funcionarios o funcionarias de la unidad de Auditoría Interna conservar para sí documento alguno de los archivos, y tomar o publicar copia de ellos sin la previa autorización del Contralor o Contralora Municipal. Asimismo, los funcionarios o funcionarias de la Contraloría guardarán secreto  sobre los asuntos que se tramiten o hayan tramitado en actuaciones conexas con sus funciones; la violación a la presente norma se considerará falta grave 

Artículo 31: En la Contraloría Municipal habrá un Archivo Central adscrito al Despacho del Contralor o Contralora donde se conservará la documentación del Organismo y los expedientes de asuntos concluidos o cuya tramitación se hubiere paralizado. 

Artículo 32: Los expedientes de la unidad de Auditoría Interna, podrán ser conservados utilizando para ello cualquier medio electrónico, informático, óptico o telemático para tales fines. Los documentos reproducidos por estos medios gozarán de la  misma validez y eficacia de sus originales, los cuales podrán ser desincorporados y destruidos, siempre y cuando no posean valor histórico. 

TITULO IV

DE LA CONFIDENCIALIDAD

Artículo 33: Los funcionarios de la unidad de Auditoría Interna no podrán expedir certificaciones de mera relación, de conformidad con lo establecido en el artículo 170 de la Ley Orgánica de la Administración Pública.

Artículo 34: La recepción, manejo y archivo de los papeles de trabajo resultantes del ejercicio de la Potestad de Investigación son de carácter reservado y confidencial, siempre y cuando de la misma se deriven actuaciones dirigidas a verificar la ocurrencia de actos, hechos y omisiones, contrarios a una disposición legal o sublegal, determinación de un daño al Patrimonio Público, así como la procedencia de alguna acción fiscal. No obstante, tales documentos perderán el carácter de reservado, si durante el ejercicio de dicha potestad se imputare a alguna persona, actos, hechos u omisiones que comprometan su responsabilidad.

TITULO V

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 35: Todo lo no previsto en este reglamento se regirá por la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, su Reglamento y las leyes especiales en cuanto sean aplicables.

Artículo 36: El presente Reglamento Interno entrará en vigencia a partir de su aprobación por la Máxima Autoridad Jerárquica de la Contraloría Municipal de Guanare.

CAPITULO VI

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

En este estudio dirigido a Diseñar un Reglamento para el funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa, luego de analizados los datos se establecen las conclusiones y recomendaciones siguientes: 

Conclusiones
En cuanto al diagnostico de la situación actual de la unidad de Auditoría interna de la Contraloría Municipal de Guanare del estado Portuguesa, durante el período 2009-2010, se puede destacar lo siguiente: 

· Con relación a los elementos de la organización, entre 60% y 80% de los encuestados consideran que no existe la división de trabajo, así como la Departamentalización y la coordinación de las actividades en la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa, para 40% si existe. Lo que representa una debilidad, para el normal funcionamiento de la unidad. 
· Mas, 60% de éstos cree que si existe la jerarquización como parte de la organización en la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa.  
· Respecto a la estructura, para la mayoría de los empleados de la  unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa, no existe un organigrama que refleje la estructura organizativa ni conocimiento por parte de ello,  de sus funciones. En ese sentido, al no haber un organigrama, los funcionarios y funcionarias desconocen las funciones que deben cumplir con relación a este. 
· En tanto, con relación a las auditorías se visualiza que existe una paridad en las respuestas, dado que 50% de los encuestados, señala que si se realizan auditorías internas que orienten el funcionamiento de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa. Lo cual facilita la verificación, comprobación y revisión de los estados contables, proporcionando racionalidad y fiabilidad de la situación económica-financiera.
· Para el caso de las competencias de la unidad de Auditoría Interna, de acuerdo al gráfico, en esta no se realizan inspecciones de la Contraloría Municipal de Guanare, además de que no se cumple con la fiscalización, situación que puede repercutir en el hecho de que no se pueda lograr, mediante sistemas y procedimientos diversos, la regularidad y corrección de la administración del Patrimonio Público en el municipio.
· Sin embargo, si cumple su función evaluadora dentro de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa, con el propósito de evaluar el cumplimiento y los resultados de los planes y las acciones administrativas dentro de la unidad, la eficacia, eficiencia, economía, calidad e impacto de su gestión.
Al establecer la factibilidad para el diseño de un Reglamento para el funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare del estado Portuguesa, durante el período 2008-2009, se puede destacar que existe factibilidad económica, técnica y operativa para llevar a cabo el diseño, al contar con los recursos humanos, económicos y materiales para ello.  
Recomendaciones

A las autoridades de la Contraloría Municipal de Guanare, se recomienda cumplir con lo establecido en las leyes con respeto a la organización y funcionamiento para dar eficacia a los principios, valores y normas consagrados en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y, en  especial, garantizar a todas las personas, conforme al principio de progresividad y sin discriminación alguna, el goce y ejercicio irrenunciable, indivisible e interdependiente de los derechos humanos.

A la Contraloría Municipal de Guanare actuar de conformidad con el principio de legalidad, por el cual la asignación, distribución y ejercicio de sus competencias se sujeta a la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, a las leyes y a los actos administrativos de carácter normativo, dictados formal y  previamente conforme a la ley, en garantía y protección de las libertades públicas que consagra el régimen democrático a los particulares.

A la Contraloría Municipal de Guanare evaluar la pertinencia de este Reglamento para el funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna para su aprobación. 

A la unidad de Auditoría Interna implementar este Reglamento para obtener un mejor funcionamiento dentro de la organización.

A la unidad de Auditoría Interna evaluar los resultados de la implementación de este Reglamento para un mejor funcionamiento.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL

DE LOS LLANOS OCCIDENTALES

“EZEQUIEL ZAMORA” – UNELLEZ

Estimado amigo; la siguiente encuesta,  tiene como propósito recoger la información acerca del Diseño de Reglamento para el Funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa. Agradecemos su receptividad y colaboración. No se requiere de su identificación, por lo que la información suministrada por usted es confidencial y de suma importancia para el estudio. 

Instrucciones: lea correctamente cada ítem y marque la opción que considere oportuna. 
	N°
	ITEMS
	OPCIONES 

	
	CONSIDERA USTED QUE: 
	SI
	NO

	1
	¿Existe la división de trabajo en la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa?
	
	

	2
	¿Se lleva a cabo la Departamentalización en la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa?
	
	

	3
	¿Existe la jerarquización como parte de la organización en la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa?
	
	

	4
	¿Se observa la coordinación de las actividades en la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa?
	
	

	5
	¿Existe un organigrama que refleje la estructura organizativa de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa?
	
	

	6
	¿Existe conocimiento de sus funciones por parte de los empleados de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa?
	
	

	7
	¿Se realizan auditorías internas que oriente el funcionamiento de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa?
	
	

	8
	¿Se realizan inspecciones de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa como parte de las competencias de la unidad de Auditoría Interna?
	
	

	9
	¿Se cumple con la fiscalización dentro de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa como parte de las competencias de la unidad de Auditoría Interna?
	
	

	10
	¿La unidad de Auditoría Interna cumple su función evaluadora dentro de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa?
	
	

	11
	¿Existe la factibilidad económica para el diseño de un Reglamento para el Funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa?
	
	

	12
	¿Se cuenta con los medios técnicos para el diseño de un Reglamento para el Funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa?
	
	

	13
	¿Es factible desde el punto de vista operativo el diseño de un Reglamento para el Funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna de la Contraloría Municipal de Guanare, estado Portuguesa?
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